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ASUNTO: Concepto Técnico -Proyecto de ley No. 096 de 2023 Cámara, "Por medio de la cuaf se habilita la
adjudicación de tierras en reservas forestales de la ley 2a de 1959 y se dictan otras disposiciones"

Respelados Representantes: 

Una vez realizado el análisis sobre la iniciativa legisla.tiva del asunto, esla Cartera Ministerial se permite radicar 
concepto técnico -jurídico sobre el Proyecto de ley. Lo anterior, en el marco de las funciones y compelercias 
asignadas a este Ministerio a través de la Ley 99 de 1993 y el Decreto 3570 de 2011. 

Atentamente, 
r 

tenibl8) 

Aprobó: Nicia Andraa Baquero Ortegón - Jefe Oficina Asesora JurídícJ n • 

• � 
Mauriclo Cabrera- Vtcetninistro de Políticas y Normaización �bienlal VPN 
Lilia Tatlana Roa - VJCemlnistra de Ordenamiento Ambiental del Territoriod: 

Revisó: Adriana Rivera Brusatín -Directora de Bosques, Blodiversídad y Servici� �osiStémicos DBBSE�f.::i • ., �· 
Gustavo Adoro Camón Barero- Direc!OI' de Ordenamiento Ambíental Territorial y Sistema Nacion.11' Ambienta� 

Consolidó: William Leonalllo Pellll:a Herrera • DOA[o
ia_ Laura Isabel Villamízar Pacheco • 0,\/�'l 

Los arriba firmantes declararrosque hemos revisado el p111serte dorument>y lo en1X111trarrosajustado a fasnorrmsydisposiciOles �ales y/o técrtas 
vigentes y, por lo 1anlo, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos pa,a la firma del Remllenle. 
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CARTA DE COMENTARIOS DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL  
DE ESTADÍSTICA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 219 DE 2023 CÁMARA, 309 DE 2023 SENADO

por medio del cual se prohíben en todo el territorio nacional, el desarrollo de las corridas de toros, rejoneo, 
novilladas, becerradas y tientas, así como de los procedimientos utilizados en estos espectáculos enmarcados 

en tradiciones culturales, que socavan la integridad de formas de vida no humana.

*20241210086321* 
contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20241210086321 
Fecha: miercoles 08 de mayo de 2024 

 

Bogotá D.C.  
 
100  
 
Honorable Representante 
H.R. ALEJANDRO GARCÍA RÍOS 
Coordinador ponente 
Cámara de Representantes  
alejandro.garcia@camara.gov.co  
secretaria.general@camara.gov.co  
 
Asunto:  Concepto positivo del DANE al Proyecto de Ley N° 219 de 2023 Cámara, 309 de 2023 

Senado, "Por medio del cual se prohíben en todo el territorio nacional, el desarrollo 
de las corridas de toros, rejoneo, novilladas, becerradas y tientas, así como de los 
procedimientos utilizados en estos espectáculos enmarcados en tradiciones 
culturales, que socavan la integridad de formas de vida no humana". 

 
Honorable Representante García,  
 
Por medio de la presente comunicación, el Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE 
se permite presentar concepto positivo al Proyecto de Ley 219 de 2023 Cámara, 309 de 2023 Senado 
“Por medio del cual se prohíben en todo el territorio nacional, el desarrollo de las actividades de corridas 
de toros, rejoneo, novilladas, becerradas y tientas, encierros y suelta de vaquillas, así como los 
procedimientos utilizados en estos espectáculos, tanto en el ámbito público como en el privado”, en el 
marco de las competencias del DANE como oficina nacional de estadística, establecidas en la Ley 2335 
de 2023 “Por la cual se expiden disposiciones sobre las estadísticas oficiales en el país”. 
 
En primer lugar, el DANE resalta la importancia de la discusión democrática en el marco del Congreso 
de la República en un tema de gran relevancia nacional. En segunda instancia, y en relación con lo 
correspondiente a las competencias de este departamento, manifestamos nuestro compromiso de 
acompañamiento técnico para que el Gobierno Nacional cuente con herramientas que permitan 
generar alternativas de empleo a las personas que dependen directa y exclusivamente de las actividades 
a las que hace referencia esta iniciativa de ley. Teniendo en cuenta lo anterior, se propone una 
modificación en el artículo 4, para precisar técnicamente las funciones de la entidad, dejando claro que 
el DANE únicamente está en capacidad de apoyar técnicamente el ejercicio de identificación de personas 
debido a la reserva estadística. Por esta razón, se sugiere un ajuste en el mencionado artículo, precisando 
que el DANE apoyará técnicamente a la Comisión Interinstitucional creada en el presente artículo 
y al Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes para la elaboración de un registro 

*20241210086321* 
contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20241210086321 
Fecha: miercoles 08 de mayo de 2024 

 

administrativo que permita determinar las personas beneficiarias de la reconversión económica o 
cualquier alternativa laboral que sea establecida en el marco del proyecto.  
 
Lo anterior, con el fin de garantizar que la información pueda ser utilizada efectivamente sin que esté 
sujeta a la reserva estadística. La información que recopila el DANE está cobijada por reserva estadística, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 5 de la Ley 79 de 1993, y en el Capítulo V (artículos 36 al 42) de 
la Ley 2335 de 2023 “Por la cual se expiden disposiciones sobre las Estadísticas Oficiales en el país”; así 
como en el principio de confidencialidad estadística establecido en el artículo 4, numeral 12; en la 
definición de Reserva Estadística del numeral 18 del artículo 5 y en los parágrafos 1 y 2 del artículo 4 de 
la mencionada Ley. 

 
“ARTÍCULO 36. DATOS AMPARADOS POR LA RESERVA ESTADÍSTICA. Los datos individuales 
sujetos a la reserva estadística son aquellos que permiten que las personas naturales o jurídicas 
puedan ser identificadas, directa o indirectamente, revelando así su información individual.  

 
PARÁGRAFO. Los datos suministrados al Departamento Administrativo Nacional de Estadística - 
DANE, en el desarrollo ce los censos y encuestas, y aquellos que reciba o se produzcan a través 
de los procesos de interoperabilidad, aprovechamiento de registros y fuentes alternativas, no 
podrán darse a conocer a la ciudadanía ni a las entidades u organismos oficiales, ni a las 
autoridades públicas, sino únicamente en resúmenes numéricos, que no hagan posible deducir 
de ellos información alguno de carácter individual que pudiera utilizarse para fines comerciales, 
de tributación fiscal, de investigación judicial o cualquier otro diferente del propiamente 
estadístico”. Ley 2335 de 2023. 

 
De igual manera, es de resaltar que si bien el DANE no tiene entre sus competencias1 el diseño, 
elaboración, implementación, reglamentación o evaluación de políticas públicas o programas de 
atención a la ciudadanía, la entidad, en su calidad de ente rector del Sistema Estadístico Nacional - SEN, 
acompaña técnicamente a las entidades integrantes del SEN para que generen sus registros 
administrativos para la formulación de políticas públicas, siguiendo altos estándares de calidad y buenas 
prácticas internacionales para la producción de información. Este rol habilita a la entidad a realizar el 
acompañamiento mencionado anteriormente.  
 
Estamos a su disposición para ampliar los argumentos aquí expuestos y poder aportar en el marco de 
nuestras competencias, en lo que consideren pertinente dentro del trámite legislativo de esta iniciativa. 

 
1 Sus funciones son: “Orientar, coordinar y regular la producción de estadísticas oficiales del Sistema Estadístico Nacional en 
forma oportuna y comparable, en articulación con las entidades productoras y garantizando su independencia técnica.” Lo 
anterior, en virtud de lo establecido por el artículo 7 de la Ley 2335 de 2023 “Por la cual se expiden disposiciones sobre las 
estadísticas oficiales en el país”.  
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 219 DE 2023 CÁMARA, 309 DE 2023 SENADO

por medio de la cual se aporta a una transformación cultural mediante la prohibición en todo el territorio 
nacional, del desarrollo de las corridas de toros, rejoneo, novilladas, becerradas y tientas, así como de 
los procedimientos utilizados en estos espectáculos enmarcados en tradiciones culturales, que socavan la 

integridad de formas de vida no humana.
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________________________________________________________________________
Ministerio de Educación Nacional
Dirección: Calle 43 No. 57 – 14. CAN, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 22 22800
Línea Gratuita: 018000 - 910122

Bogotá D.C., mayo 8 de 2024

Doctor
JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA
Secretario General 
Cámara de Representantes
Edificio Nuevo del Congreso
Bogotá D.C.

Referencia: Concepto al proyecto de ley No. 309 de 2023 Senado
No. 219 de 2023 Cámara 

Respetado Doctor Lacouture, reciba un cordial saludo. 

Atendiendo a la petición elevada ante este Ministerio, en la que solicita su concepto frente 
al proyecto de ley No. 309 de 2023 Senado - 219 de 2023 Cámara “por medio de la cual se 
aporta a una transformación cultural mediante la prohibición en todo el territorio nacional, 
del desarrollo de las corridas de toros, rejoneo, novilladas, becerradas y tientas, así como 
de los procedimientos utilizados en estos espectáculos enmarcados en tradiciones 
culturales, que socavan la integridad de formas de vida no humana”, nos permitimos señalar 
lo siguiente: 

Del análisis de la ponencia para último debate y del texto del articulado propuesto, se 
encuentra que, considerando los términos en los cuales fue modificado el proyecto de ley, 
se han tenido en cuenta las recomendaciones planteadas por el Ministerio de Educación
Nacional acerca del artículo 6, sobre la educación formal y los Proyectos Ambientales 
Escolares -PRAES- que se vienen adelantando en el marco de la Política Nacional de 
Educación Ambiental. 

Los PRAE como proyectos pedagógicos transversales (que hacen parte del Proyecto 
Educativo Institucional - PEI), promueven el análisis y la comprensión de los problemas y 
las potencialidades ambientales relacionadas con los diagnósticos de sus contextos 
particulares que realiza cada institución educativa, tales como la protección y el bienestar 
animal, acciones que surgen desde los lineamientos y orientaciones que el Ministerio de 
Educación Nacional ha brindado desde la Educación Ambiental.

Por lo anterior, se considera que la iniciativa legislativa no afecta funciones sustantivas del 
Ministerio de Educación Nacional, ni el principio de autonomía que cobija a las instituciones 
educativas para la estructuración de los currículos y su articulación con las políticas del 
Gobierno Nacional.
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________________________________________________________________________
Ministerio de Educación Nacional
Dirección: Calle 43 No. 57 – 14. CAN, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 22 22800
Línea Gratuita: 018000 - 910122

Desde el Ministerio de Educación Nacional estamos atentos a brindar toda la colaboración 
en las iniciativas legislativas que redunden en el mejoramiento de la educación del país.

Cordialmente,

ÓSCAR SÁNCHEZ JARAMILLO
Viceministro de Educación Prescolar, Básica y Media

Copia: Autores H.S. Yuly Esmeralda Hernández Silva, H.S. Alexánder López Maya , H.S. Jonathan Ferney Pulido Hernández, 
H.S. Sandra Ramírez Lobo, H.S.Aida Yolanda Avella Esquivel, H.S. Omar de Jesús Restrepo Correa, H.S. Imelda Daza Cotes, 
H.S. Julián Gallo Cubillos, H.S. Ariel Fernando Avíla Martínez, H.S. Isabel Cristina Zuleta López, H.S. Gloria Inés Flórez 
Schneider, H.S. Paulino Riascos Riascos, H.S. Alex Xavier Flórez Hernández, H.S. Catalina del Socorro Pérez Pérez, H.S. 
Piedad Esneda Córdoba Ruiz, H.S. Robert Daza Guevara, H.S. Iván Cepeda Castro, H.S. Clara Eugenia López Obregón, 
H.S. Polivio Leandro Rosales Cadena, H.S. Aída Marina Quilcué Vivas, H.S. Wilson Arias Castillo , H.S. Sandra Yaneth Jaimes 
Cruz, H.S. Martha Isabel Peralta Epieyu, H.S. Antonio José Correa Jiménez , H.S. Pedro Hernando Flórez Porras, H.S. Inti 
Raúl Asprilla Reyes, H.S. María José Pizarro Rodríguez, H.S.Jairo Alberto Castellanos Serrano, H.S. Edwing Fabián Díaz 
Plata, H.R. Duvalier Sánchez Arango, H.R. María del Mar Pizarro García, H.R. Erick Adrián Velasco Burbano, H.R. Santiago 
Osorio Marín, H.R. Jorge Andrés Cancimance López, H.R. Jorge Alejandro Ocampo Giraldo, H.R. María Fernanda Carrascal 
Rojas, H.R. Martha Lisbeth Alfonso Jurado, H.R. Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo, H.R. Luvi Katherine Miranda Peña, 
H.R. Leider Alexandra Vásquez Ochoa, H.R. David Ricardo Racero Mayorca, H.R. David Alejandro Toro Ramírez, H.R. 
Susana Gómez Castaño, H.R. Cristóbal Caicedo Angulo, H.R. Dorina Hernández Palomino  y Ministro de Cultura - Jorge 
Ignacio Zorro.
Ponente: H.R. Alejandro García Ríos.

Revisó:
Andrea Carolina Chacón Castillo
Asesora
Oficina Asesora Jurídica

Giovanny F Niño
Asesor
Despacho VEPBM

Aprobó:
José Dionisio Lizarazo Riscanevo
Subdirector
Subdirección Fortalecimiento 
Institucional VEPBM

Aprobó:
Walter Epifanio Asprilla
Jefe 
Oficina Asesora Jurídica

Para tales fines, la asesora Marcela Escandón Vega (mpescandonv@dane.gov.co, 3182768559), enlace 
legislativo del DANE, estará atenta a lo que requieran. 
 
De este modo, el DANE reitera su compromiso con la producción de información estadística de alta 
calidad, con enfoques diferenciales y territorial, para el debate democrático y la toma de decisiones. 
 
Con un cordial saludo,  
 
 
 
B. PIEDAD URDINOLA CONTRERAS 
Directora 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE 
 
Copia:    H.S. Esmeralda Hernández, autora. esmeralda.hernandez@senado.gov.co  

Fernando Henao, director de Asuntos Legislativos Ministerio del Interior 
kevin.henao@mininterior.gov.co  

 
Proyectó:   Marcela Escandón Vega, asesora Dirección General 
Vo.Bo.:   Jorge Omar Escobar, asesor Dirección General 
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